
Provi"da de La Pfl1IIJ1tl
ASESORlA I..ETRADA DE GOBIERNO

Expediente •• 4823/98.

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION.

S/Reserva del cargo presupuestario -Categoría 8- para la
contratación del Sr. ARALDO ARIEL ELENO.-

DICTAMEN •• 245/99.

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

de Gobierno no tiene
a los proyectos de decreto
31/33, de las presentes

Esta Asesorí.a Letrada
observaciones legales que efectuar
y de contrato obrantes a fajas
actuaciones.

Sin perjuicio de ello, y para una mejor técnica
legislativa, se sugiere:

1.- En el primer considerando del decreto,
suprimir•••• "este Poder Ejecutivo"•••

2.- En el sexto considerando, deberá corregirse, en
lugar de "••••un salario de la categoría B•••"; corresponde
diga "••••un salario de la Cateqoría A del Personal
permanente••••":

3•- Asimismo, corresponde efectuar la misma
corrección en el contrato de locación de servicios: en la
cláusula sequnda:n•••• al cargo presupuestario de Cateqoría
A ••• n

4.- Con las correcciones señaladas, los referidos
proyectos estarán en condiciones de ser suscriptos por las
autoridades correspondientes, previa intervención del
Tribunal de CUentas.
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